
FRANQUEO CONCERTADO 24/5 DEPOSITO LEGAL L E . 1—1958 

OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Administración.—Intervención de Fon
dos Diputación Provincial. Telf. 211700. 
Imp. Diputación Provincial. Telf 216100. 

LUNES, 14 DE MARZO DE 1966 

NUM. 60 

No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 2 pesetas. 
Idem atrasado: 5 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con 
el 10% para amortización de empréstitos 

INTERVENCION DE HACIENDA DE LEON 
Don Amán Izquierdo Valdés, Jefe de Contabilidad de la Delegación de Hacienda de la provincia de León: 

Certifico: Que según los libros y documentos obrantes en esta Intervención, las cantidades que correspon
den a los Ayuntamientos que se relacionan, por Liquidación Definitiva del año 1-965, por Recargo Municipal 
sobre Licencia Fiscal y Arbi t r io sobre Producto Neto, áegún el Decreto de 13 de febrero de 1964 y Orden Minis
terial de 24 de febrero de 1964, son las siguientes: 

AYUNTAMIENTO CAPITAL Y MAYORES DE 2.000 HABITANTES 

NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO 

Alija del Infantado 
Arganza 
Armunia 
Astorga 
Bañeza (La) 
Bembibre 
Benavides 
Benuza 
Boñar 
Burgo Ranero (El) 
Bustillo del Pá ramo 
Cabrillanes 
Cacabelos 
Camponaraya 
Carracedelo 
Carrizo 
Castrocalbón 
Castrocontrigo 
Castropodame 
Cimanes del Tejar 
Cistierna 
Congosto 
Corullón * 
Cuadros 
Chozas de Abajo 
Encinedo 
Ercina (La) 
Fabero 
Folgoso de-la Ribera 
Garrafe de Torio 
Gradefes 
Igüeña 
Laguna de Negrillos 
León 
Luyego 
Llamas de la Ribera 
Matallana 
Murias de. Paredes 
Palacios del Sil 

R. M. s/ L. fiscal 
y Arb. Producto Neto 
(1961 + 15 7 o ) 

6.528 
11.564 
38.296 

130.058 
233.297 
75.406 
36.802 
4.447 

40.264 
3.359 
4.605 

14.229 
35.654 
9.048 
7.918 

21.382 
18.006 

105.184 
14.356 
7.998 

. 49.075 
27.242 
4.483 

10.925 
7.590 
3.658 
5.247 

52.599 
19.833 
7.739 

* 9.256 
27.585 
6.536 

1.731.404 
11.523 
11.316 
20.969 
6.594 
6.338 

A cuenta 
1965 

4.800 
6.000 

37.200 
129.600 
232.800 
74:400 
33.600 
2.400 

39.600 . 
2.400 
3.600 

13.200 
34.800 
8.400 
7.200 

19.200 
2.400 

66.000 
12.000 . 
7.200 

46.800 
16.800 
3.600 
8.400 
7.200 
3.600 
4.800 

50.400 
19.200 
6.000 
7.200 

26.400 
6.000 

1.730.400 
8.400 
9.600 

20.400 
4.800 

. 6.000 

Resto 1965 

1.728 
5.564 
1.096 

458 
497 

1.006 
3.202 
2.047 

664 
959 

1.005 
1.029 

854 
648 
718 

2.182 
15.606 
39.184 
2.356 

798 
2.275 

10.442 
883 

2.525 
390 
58 

447 
2.199 

633 
1.739 
2.056 
1.185 

536 
1.004 
3.123 
1.716 

569 
1.794 

338 

5/95 por 
Admon. y Cobranza 

91 
293 
58 
24 
26 
53 

168 
108 
35 
50 
53 
54 
45 
34 
37 

115 
821 

2.063 
124 

- 42 
119 
549 
46 

133 
. 20 

3 
24 

116 
33 
92 

109 
62 ^ 
28 
54 

164 
90 
30 
95 
18 

Definitiva 
1965 

1.819 
5.857 
1.154 

482 
523 

1.059 
3.370 
2.155 

699 
1.009 
1.058 
1.083 

899 
682 
755 

2.297 
16.427 
41.247 
2.480 

840 
2.394 

10.991 
929 

2.658 
410 
61 

471 
2.315 

666 
1.831 
2.165 
1.247 

564 
1.058 
3.287 
1.806 

599 
1.889 . 

356 
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NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO 

Paradaseca 
Páramo del Si l 
Pola de Gordón (La) 
Ponf errada 
Puente Domingo Flórez 
Quintana del Castillo 
Riego de la Vega 
Robla^ (La) 
Sabero 
Sahagún 
San Andrés del Rabanedo 
San Cristóbal de la Polantera 
San Emiliano 
San Justo de la Vega 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Elena de Jamuz 
Santa María del Pá ramo 
Santa Marina del Rey-
Santas Martas 
Soto de la . Vega 
Soto y Amío 
Toreno 
Torre del Bierzo 
Truchas 
Turcia 
Váldefresno 
Valdepolo 
Valderas 
Valderrey 
Valderrueda 
Valdevimbre 
Valencia de Don Juafi 
Valverde de la Virgen 
Valle Finolledo 
Vega dé Espinareda 
Vega de Valcarce 
Vegas del Condado 
Villablino de Laceana 
Villadecanes 
Villafranca del Bierzo 
Villagatón 
Vil lamanín 
Vi l lamej i l 
Vi l lamontán de la Valduerña 
Villaquilambre 
Villarejo de Orbigo 
Villares de Orbigo 
Villasabariego 
Vi l la tur ie l 
Villazala 
Villazanzo de Valderaduey 

T O T A L 

R. M. s/ L. Fiscal 
y Arb. Producto Neto 

(1961 + 15 7 o ) 

14.816 
22.596 
55.076 

484.093 
10.553 
8.331 
3.744 

40.593 
15.638 
39.229 
74.264 
5.091 

17.277 
21.850 
5.930 
3.271 

23.247 
8.930 

13.059 
4.125 

14.817 
48.987 
27.552 

• 27.317 
4.081 
2.677 
9.438 

29.373 
6.755 

19.088 
7.097 

55.972 
14.234 
5.373 

15.650 
25.397 
15.727 
90.083 
19.306 
51.055 
22.272 
25.735 
6.399 
2.450 

13.174 
21.317 
2.914 
9.288 
6.525 
3.843 
1.222 

A cuenta 

1965 

10.800 
21.600 
48.000 

483.600 
9.600 
7.200 
3.600 

39.600 
15.600 
37.200 
58.800 
4.800 

13.200 
21.600 
4.800 
2.400 

22.800 
8.400 

12.000 
3.600 

14.400 
48.000 
26,400 
6.000 
3.600 
2.400 
4.800 

28.800 
4.800 
18.000 
6.000 

49.200 
7.200 
1.200 

15.600 
20.400 
8.400 

90.000 
19.200 

• 45.600 
21.600 
18.000 
6.000 
2.400 

12.000 
20.400 
2.400 
3.600 
6.000 
3.600 

4.315.144 4.068.000 

Resto 1965 

4.016 
996 

7.076 
493 
953 

1.131 
144 
993 
38 

2.029 
15.464 

291 
4.077 

250 
1.130 

871 
447 
530 

1.059 
525 
417 
987 

1.152 
21.317 

481 
277 

4.638 
573 

1.955 
1.088 
1.097 
6.772 
7.034 
4.173 

50 
4.997 
7.327 

83 
106 

5.455 
672 

7.735 
399 
50 

1.174 
917 
514 

5.688 
525 
243 

1.222 

247.144 

5/95 por 

Admon. y Cobranza 

211 
53 

373 
26 
50 
60 
7 

52 
2 

107 
814 
15 

214 
13 
60 

. 46 
23 

. 28 
56 
28 
22 
52 

, 61 
1.122 

25 
14 

244 
30 

103 
57 
58 

357 
370 
220 

3 
263 
386 

4 
6 

287 
36 

407 
20 -
3 

62 
49 
27 

299 
28 
12 
63 

13.007 

Definitiva 
1965 

4.227 
1.049 
7.449 

519 
1.003 
1.191 

151 
1.045 

40 
2.136 

16.278 
306 

4.291 
263 

1.190 
917 
470 
558 

1.115 
553 
439 

1.039 
1.213 

22.439 
506 
291 

4.882 
603 

2.058 
1.145 
1.155 
7.129 
7.404 
4.393 

53 
5.260 
7.713 

87 
112 

5.742 
708 

8.142 
419 
53 

1.236 
966 
541 

5.987 
553 
255 

1.285 

260.151 

Y para que conste y a efectos de justificación del mandamiento de pago correspondiente para su abo
no a las Corporaciones locales citadas, así como para su publicación en el BOLETÍN- OFICIAL de la provincia, 
expido la presente con el V.0 B.0 del Sr. Interventor, en León, a veinticuatro de febrero de m i l novecientos 
sesenta y seis.—Amán Izquierdo Valdés.—V.0 B.0: E l Interventor, Santiago Herrero Suazo. 848 

[oarta Matura Sesional de Transportes Terrestres 
DELEGACION DE LEON 

Solicitudes de servicios regulares 
de transportes por carretera 

INFORMACION PUBLICA 
Habiendo sido Solicitada la conce

sión para el establecimiento de un 
servicio regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 

carretera, entre León y Palanquinos, 
como hijuela de la concesión Gor-
dortcillo - Matanza a León (V-133: 
LE - 1), en cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 11 del Regla
mento de 9 de diciembre de 1949 
(B. O. del 12 de enero de 1950), se 
abre información pública para que du
rante un plazo que terminará a los 
treintá días hábiles contados a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pue

dan las entidades y particulares intere
sados, previo examen del proyecto en 
la Jefatura de Obras Públicas durante 
las horas de oficina, presentar ante ésta 
cuantas observaciones estimen perti
nentes acerca de la necesidad del ser
vicio y su clasificación a los fines de 
dicho Reglamento y del de Coordina
ción, condiciones en que se proyecta 
su explotación y tarifas. 

Durante el mismo plazo, las entida
des y los particulares distintos del pe-



ticionario que se consideren con dere
cho a tanteo para la adjudicación del 
servicio proyectado, o entiendan que 
se trata de una prolongación o hijuela 
del que tengan establecido, harán 
constar ante la Jefatura de Obras Pú
blicas el fundamento de su derecho y 
el propósito de ejercitarlo. 

Se convoca expresamente a esta In
formación Pública a la Excelentísima 
Diputación Provincial, al Sindicato 
Provincial de Transportes y Comunica
ciones; a los Ilustres Ayuntamientos de 
Vega de Infanzones; y D. MartinianO 
Fernández Fernández, como titular del 
servicio León - Aeródromo y varias lo
calidades (V-2007). 

León, 3 de marzo de 1966.—El Inge
niero Jefe, (ilegible). 
1041 Núm. 732—286,00 ptas. 

IDisfirít» Miiiftiro Jltt M i t i n 

A l m a c é n d e e x p l o s i v o s 

A N U N C I O 
La Sociedad Anónima Hullera Vas

co-Leonesa, solicita autorización para 
construir un polvorín superficial, con 
capacidad para 200 cajas de explosi
vos, en el paraje denominado «El 
Montiquín», a una distancia de unos 
140 metros del Pozo Ibarra, del térrñi-
no de Santa Lucía, Ayuntamiento de 
Pola de Cordón. 

Lo que se anuncia al público para 
que en el plazo de quince días, quie
nes se consideren perjudicados, pue
dan presentar las reclamaciones opor
tunas. 

León, 3 de marzo de 1966.—El Inge
niero Jefe, Ricardo González Buena
ventura. 
995 Núm. 697.—110,00 ptas. 

. RECTIFICACION DE MINAS 
Habiéndose incoado expediente de 

rectificación a la mina «Veneros n.0 3» 
n.0 4.845, por superposición parcial a 
varias minas de las cuencas de Vene
ros y Sabero; se pone en conocimiento 
por medio del presente anuncio, de la 
Empresa propietaria S. A. Hulleras 
Oeste de Sabero y de los propietarios 
de minas colindantes a la de referencia, 
que del día 30 de marzo al 6 de abril 
próximo, darán comienzo las operado 
nes de deslinde entre dicha mina y las 
colindantes y próximas a ella. 

Lo que se publica en cumplimiento 
de lo preceptuado en el art. 103 del v i 
gente Reglamento General para el Ré 
gimen de la Minería 

León, 10 de marzo de 1966.—El In
geniero Jefe, Ricardo González Buena 
ventura. 1095 
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Administración municipal 
Ayuntamiento de 
E l Burgo Ranero 

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
la sesión del 27 del pasado mes de 
febrero, aprobó las bases reguladoras 
del concurso para la contratación de 
los servicios de Recaudación de los 
distintos conceptos que constituyen la 
imposición municipal, y en cumpli
miento, de lo dispuesto en el Art. 24 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, quedan ex
puestas al público, por término de 
ocho días, para oír reclamaciones. 

El Burgo Ranero, 3 de marzo de 
1966—El Alcalde (ilegible). 
1003 Núm. 707.-88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Almanza 

Se hallan de manifiesto al público, 
en la Secrecretaría municipal, por tér
mino de quince días, la liquidación del 
presupuesto ordinario de 1965, cuenta 
de patrimonio y valores independien
tes, para ser examinadas y oír reclama
ciones en el plazo reglamentario. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento. 

Almanza, 3 de marzo de 1966.—El 
Alcalde, Bonifacio Martínez. 
983 Núm. 694.—71,50 ptas. 

* * * , 
Formado por este Ayuntamiento el 

padrón de habitantes, con referencia 
al 31 de diciembre de 1965, se halla 
de manifiesto al público en la Secre
taria municipal, durante el plazo de 
quince días con el fin de Oír reclama
ciones. 

Almanza, 3 de marzo de 1966.—El 
Alcalde, Bonifacio Martínez. 
984 Núm. 695.-49,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Barjas 

Confeccionado por este Ayuntamien
to el padrón municipal de habitantes 
con referencia al 31 de diciembre de 
1965, así como el cuaderno auxiliar, 
se hallan expuestos al público en esta 
Secretaría municipal durante el plazo 
de quince días, durante los cuales pue
den ser examinados y formularse las 
oportunas reclamaciones. 

Barjas, 4 de marzo de 1966.—El A l 
calde (ilegible). 
1053 Núm. 725.-71,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del Páramo 

Confeccionado por este Ayuntamien
to el padrón para la exacción del arbi
trio municipal sobre la riqueza rústica, 
para el ejercicio de 1966, se encuentra 
de manifiesto al público en esta Secre
taría municipal, durante el plazo de 
quince días, a fin de que los intere

sados puedan examinarlo y formular 
las reclamaciones que estimen por 
pertinentes. 

Pozuelo del Páramo, 2 de marzo 
de 1966.—El Alcalde, Antonio García. 
973 Núm. 690.-77,00 ptas. 

* * • 
Formado por este Ayuntamiento el 

padrón del arbitrio municipal sobre la 
riqueza urbana, para el ejercicio de 
1966, permanecerá expuesto al público 
en esta Secretaría municipal, durante 
el plazo de quince días, para que los 
interesados puedan examinarla y for
mular cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes. 

Pozuelo del Páramo, 2 de marzo 
de 1966.—El Alcalde (ilegible). 
974 Núm. 691 —60,50 ptas. 

• * * 

Confeccionado por este Ayuntamien
to el padrón de habitantes con referen
cia al 31 de diciembre de 1965, dicho 
documento se halla expuesto al pú
blico en la Secretaría municipal por 
espacio de quince días, a efectos de su 
examen y oír reclamaciones. 

Pozuelo del Páramo, 2 de marzo 
de 1966.—El Alcaide, Antonio García. 
977 Núm. 693—60,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Truchas 

Formado por este Ayuntamiento el 
padrón municipal de habitantes con 
referencia al 31 de diciembre de 1965, 
se expone al público en la Secretaría 
municipal de este Ayuntamiento por 
término de quince días hábiles a fin 
de que puedan formularse cuantas re
clamaciones sobre inclusión, exclusión 
o calificación de habitantes. 

Truchas, 7 de marzo de 1966.—El 
Alcalde (ilegible). 
1026 Núm. 726.-71,50 ptas 

En la Secretaría municipal de este 
Ayuntamiento y por término de quin 
ce días se hallan expuestas al público 
la cuenta general del presupuesto de 
1965, con sus justificantes debidamen 
te informadas, en unión de la cuenta 
de caudales, cuenta de valores auxi
liares independiehtes y cuenta de la 
administración del patrimonio, a fin 
de que puedan ser examinadas y for
mular contra las mismas cuantas re 
clamaciones estimen convenientes. 

Truchas, 7 de marzo de 1966—El 
Alcalde (ilegible). 
1027 Núm. 727—88,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Castrocalhón 

Formado el padrón municipal de 
habitantes, referido al 31 de diciembre 
de 1965, se expone al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
espacio de quince días, al objeto de 
oír reclamaciones. 

Igualmente, en el mismo lugar y 
con el mismo fin y durante quince 
días, se halla expuesto al público el 
padrón de Beneficencia para el año 
de 1966. 

Castrocalbón, 7 de marzo de 1966 — 
El Alcalde (ilegible). 
1064 • Núm. 720—82,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Villaquejida. 

Confeccionado el padrón de habi
tantes de este municipio con referencia 
al 31 de diciembre de 1965, se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
municipal, por espacio de quince días, 
a efectos de examen y reclamaciones. 
Villaquejida, 7 de marzo de 1966.—El 
Alcalde, José-María Huerga. 
1065 Núm. 721.-55,00 ptas. 

Ayuntamiento dé 
Villademor de la Vega 

Confeccionado el padrón de habi
tantes de este municipio, con referen
cia al 31 de diciembre de 1965, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal, por espacio de quince 
días, a efectos de examen y reclama
ciones. 

Villademor de la Vega, 7 de marzo 
de 1966.—El Alcalde, Jesús Vázquez. 
1029 Núm. 719 —60,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Soto y Amío 

Por D. José Perreras Perrero, actuan
do en su propio nombre, se ha solici
tado licencia para establecer la activi
dad de «Depósito de gas butano de 
3.a ca t egor í a s con emplazamiento en 
la localidad de Soto y Amío y demás 
circunstancias que se especifican en la 
memoria y plano respectivo. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 30 del Reglamento de Actividades 
Molestas, Insalubres, Nocivas y Peli
grosas de 30 de noviembre de 1961, 
a fin de que quienes se consideren 
afectados de a lgún modo por la activi
dad de referencia, puedan formular 
por escrito que presentarán en la Se
cretaría del Ayuntamiento, las obser
vaciones pertinentes, durante el plazo 
de diez días hábiles. 

Soto y Amío, 7 de marzo de 1966 — 
El Alcalde, Bautista Diez. 
1025 Núm. 718.—132,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Boñar 

No habiendo comparecido los mozos 
del reemplazo de 1966, que al final se 
indican, a los actos de clasificación y 
declaración de soldados que tuvo lugar 
el día 20 de febrero ppdo. en este 
Ayuntamiento, ni haberles represen
tado en su nombre ninguna persona 
o familiar, manifestando su actual do
micilio y desconociéndose su paradero, 
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se les requiere y cita para que dentro 
del plazo de ocho días hagan su pre
sentación ante estas oficinas munici
pales a fin de legalizar su situación 
como mozos de dicho reemplazo, que
dando advertidos que de no hacer di 
cha presentación les pararán los perjui
cios a que haya lugar y serán declara
dos prófugos: 

Alfonso Cármenes Muñiz, hijo de 
Tomás y María. 

Manuel López López, hijo de Andrés 
y Manuela. 

Boñar, 21 de febrero de 1966.—El 
Alcalde, Félix Población. 1108 

ENTIDADES MENORES 
Junta Vecinal de 

Villacorfa 
Habiéndose confeccionado por esta 

Junta Vecinal las Ordenanzas de pres
tación personal y de transportes, se 
pone en conocimiento de todos los ve
cinos que las mismas se hallan ex
puestas al público durante quince 
días, en el domicilio del Sr. Presidente, 
sometidas a las reclamaciones que se 
estimen convenientes. 

Villacorta, 26 de febrero de 1966— 
El Presidente, Fausto Pablos Escan-
ciano. 
866 Núm. 733—77,00 ptas. 

Administración áe Justicia 

ÜIEHCIA TEilIORIE SE VULLIHII 
Hallándose vacante en la actuali

dad los cargos de Justicia Municipal 
que a continuación se relacionan, se 
convoca por la presente el corres
pondiente concurso para la provi
sión de dichos cargos, a f in de que 
los que deseen tomar parte en él, 
presenten ante el Juzgado de Pri
mera Instancia correspondiente la 
solicitud y documentos que previe
nen las disposiciones orgánicas v i 
gentes, en el t é rmino de un mes, a 
partir de la fecha de su publicación 
en e l , BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia. 

Juez de Paz sustituto de Toren'o. 
Juez de Paz de San Millán de los 

Caballeros. 
Valladolid, 5 de marzo de 1966.— 

El Secretario de Gobierno, Federico de 
la Cruz.—V.0 B.0: El Presidente, Angel 
Cano. 1073 

Juzgado Municipal número Dos 
de León 

Don Valeriano Romero Llórente, Se
cretario del Juzgado Municipal nú
mero dos de esta ciudad de León. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

número 15 de 1966, seguido en este 
Juzgado, recayó la resolución cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

«Sentencia.—En la ciudad de León, 

a veintiocho de febrero de mi l nove
cientos sesenta y seis.—Visto por el 
Sr. D . Siró Fernández Robles, Juez 
Municipal número dos de esta ciudad, 
el presente juicio de faltas, siendo par
tes el Sr. Fiscal Municipal en ejercicio 
de la acción pública; y denunciante 
Antonio Jiménez Jiménez, de diecisie
te años de edad, soltero, pastor de ga
nado, hijo de Bernardo y Rosario, na
tural de Villahibiera (León) y vecino 
que fué de Quintana de Rueda, de esta 
provincia, y denunciado Manuel Jimé
nez Escudero, de treinta y dos años de 
edad, casado, hijo de Bernardo y Ro
sario, natural de Villademor y vecino 
que fue de Casasola de Rueda, de esta 
provincia. 

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Manuel Jiménez Es
cudero, como autor responsable de la 
falta de lesiones, prevista y penada en 
el artículo 582 del vigente Código Pe
nal, sin la concurrencia de circunstan
cias modificativas de su responsabili
dad criminal a la pena de quince días 
de arresto menor y al pago de las cos
tas procesales.—Así por esta mi sen
tencia definitivamente juzgando, 4o 
pronuncio, mando y firmo».—Siró Fer
nández Robles.—Rubricado.—Está el 
sello del Juzgado Municipal número 
dos de León. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL dé la provincia, para que sirva 
de notificación en legal forma a Ma
nuel Jiménez Escudero, circunstancia
do anteriormente, cuyo actual parade
ro se desconoce, expido y firmo el pre
sente con el visto bueno del Sr. Juez 
Municipal número dos de esta ciudad, 
en León, a dos de marzo de mi l nove
cientos sesenta y seis.—Valeriano Ro
mero.—V.0 B.0: El Juez Municipal nú
mero dos, Siró Fernández. 996 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

que se dirá, se dictó la sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
del tenor literal siguiente: 

Sentencia.—En la ciudad de Ponfe
rrada, a veinticinco de febrero de mi l 
novecientos sesenta y seis.—Vistos por 
el Sr. D. Paciano Barrio Nogueira, 
Juez Municipal de esta ciudad, los pre
sentes autos de juicio verbal de faltas 
núm. 34 de 1966, en que son partes el 
Ministerio Fiscal en representación de 
la acción pública; de una parte Antero 
Nazaret Faoies, de 18 años, soltero, jor
nalero, hijo de Serafín e Irene, natural 
de Tuicelo-Vinhais-Braganza (Portu
gal), y domiciliado en el Escobio de 
Páramo del Sil; y de otra parte Elpidio 
González Alba, de 19 años, soltero, 
jornalero, hijo de Carlos y Filomena, 
natural de Porcarizas (León) y domi
ciliado en El Escobio; sobre lesiones y 
maltratos, y . . . 

Fallo: Que debo condenar y conde

no a Antero Nazaret Faoies, como 
autor de una falta de maltratos, a la 
multa de 250 pesetas, en papel de pa
gos al Estado, y mitad de costas; y 
condeno a Elpidio González Alba, co
mo autor de una falta de lesiones, a la 
pena de siete días de arresto menor y 
pago de gastos médicos y de farmacia, 
e indemnización al perjudicado en mi l 
cien pesetas por el tiempo de impedi
do y mitad restante de costas. 

Y p^ra que conste y sirva de notifi
cación en forma al condenado y lesio
nado Antero Nazaret Faoices, que está 
en ignorado paradero, expido la pre
sente en Ponferrada, a 4 de marzo de 
1966—Lucas Alvarez. , 992 

Magistratura do Trabajo ie León 
Don Francisco-José Salamanca Martín, 

Magistrado de Trabajo de León. 
Hago saber: Que en los autos 45/66, 

seguidos ante esta Magistratura entre 
partes, de una y como demandantes 
Cirilo Mínguez Lera y otros, represen
tados por el Letrado D. Arturo Avila 
Gallego; y de otra como demandada 
D.a Virtudes Valdaliso Garande, no 
compareciente, sobre salarios, se ha 
dictado la siguiente: 

«ACTA.—En León, a dos de marzo 
de 1966.—Constituida la Magistratura 
de Trabajo en audiencia pública con 
el l imo. Sr. Magistrado de Trabajo 
D. Francisco-José Salamanca Martin, 
asistido de mí Secretario, comparecie
ron al objeto de asistir a la celebración 
de los actos de conciliación y juicio 
en reclamación por salarios, de una 
parte y como demandantes Cirilo Mín
guez Lera,y otros, cuyas circunstan
cias constan en las demandas acumu
ladas, representados por el Letrado 
D. Arturo Avi la Gallego. No com
parece la demandada. — Abierto el 
acto por S. S.a, se procedió a la celebra
ción del juicio, previa lectura de lo 
actuado por el Sr. Secretario, conce
diéndose la palabra a la representa
ción de los actores, que afirma y rati
fica las demandas acumuladas.—No 
habiendo pruebas que practicar, en 
conclusiones insistió en lo pedido. 

S. S.a declaró concluso los autos 
mandándolos traer a la vista para sen
tencia que dictó a continuación «in 
voce>. Fallando: Que estimando las 
demandas, debía condenar y condena
ba a la empresa demandada Virtudes 
Valdaliso Garande, a que por aplica
ción de los artículos 47 de la Regla
mentación Nacional de Galletas, mo
dificado por la Orden de 16 de junio 
de 1962, y artículo 52, modificado por 
la Orden de 17 de julio de 1950, pague 
a los actores las cantidades que se in
dican en la demanda>. 

Y para que sirva de notificación en 
legal forma a la demandada, cuyo do
micilio es ignorado, se inserte la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, y expido éste en León, a dos 
de marzo de mi l novecientos sesenta y 



seis.—Francisco-José Salamanca Mar
tín.—Magistrado.—El Secretario, Ma
riano Tascón.—Rubricados. 
1033 Núm. 708.-319,00 ptas. 

Anuncios particulares 
Comunidad de Regantes 

y Molineros de Presarrey 
Convocatoiia a Junta General 

ordinaria 
Por medio del presente se convo

ca a Junta General ordinaria a los 
usuarios de esta Comunidad, para 
dar cumplimiento al art ículo 52 de 
las Ordenanzas por las que se rige, 
teniendo lugar la misma en prime
ra convocatoria el día 27 del presen
te mes, a las once de la mañana y 
en el domicilio social de la Comu
nidad, sito en esta ciudad de Astor-
ga, plaza de Obispo Alcolea, núme
ro 4., Si no concurriese mayoría de 
usuarios se celebrará en segunda 
convocatoria el día 3 de abri l pró
ximo, en el mismo sitio y hora se
ñalado anteriormente, siendo válidos 
los acuerdos que se tomen cualquie 
ra que sea el número de socios que 
concurra. 

Los puntos a tratar en el Orden 
del Día de esta Junta General son 
los siguientes: 

1. °—Examen y aprobación de la 
Memoria general correspondiente a 
todo el año anterior, que ha de pre 
sentar el Sindicato. 

2. °—Todo cuanto convenga al me
jor aprovechamiento de las aguas y 
distribución del riego en el año si 
guíente. 

3. °—Examen de las cuentas de gas 
tos correspondientes al año anterior 
que ha de presentar el Sindicato. 

Lo que se hace público para ge 
neral conocimiento de los usuarios 
interesados. 

Astorga, 2 de marzo de 1966.—El 
Presidente, Miguel Silva. 
1043 Núm. 722—231,00 ptas 

Comunidad de Regantes 
del Soto de Abajo de Riaño 

Por el presente h a g o saber: 
Que .habiendo sido aprobadas por 
Orden Ministerial las Ordenanzas y 
Reglamentos del Sindicato y del Ju
rado de Riegos por los que ha de re
girse esta Comunidad, declarándola 
constituida a todos los efectos lega 
les, se convoca nuevamente a Junta 
General de Regantes a todos los par 
tícipes, a cuantas personas pudiera 
intersar, en especial a la Junta de 
Gobierno del Grupo Sindical de Co' 
Ionización número 273 —de Riaño— 
para las doce horas del día 3 del pró' 
ximo mes de abril, en el local-salón 
del pueblo de Riaño, teniendo por 
objeto lo siguiente:, 

1.°—Nombramiento del Presidente 
de la Comunidad. 

2. °—Nombramiento del Secretario 
de la misma y sobre su remunera
ción. 

3. °—Nombramiento de los Vocales 
del Sindicato y del Jurado de Rie
gos, y de sus suplentes. 

4. °—Sobre nombramiento de Agen
te ejecutivo para el cobro de los 
atrasos, derramas y multas por la 
vía de apremio, caso de no hacerse 
efectivas por los part ícipes en los 
plazos reglamentarios. 

5. °—La Comisión organizadora ren
dirá cuentas de su gestión y presen
tará relación de gastos para su apro
bación por la Junta. 

Se advierte que se trata de segun
da convocatoria y que serán válidos 
los acuerdos que en ella se tomen, 
cualquiera que sea el número de 
part ícipes que concurra y de la pro
piedad que represente. 

Riaño, 5 de marzo de 1966.—El Pre
sidente de la Comisión Organizado
ra (ilegible). 
1047 Núm. 731. 253.00 ptas. 

Comunidad de Regantes de 
Toral de Merayo 

Por el presente se pone en conoci
miento de todos los usuarios de esta 
Comunidad, que el próximo día 27 del 
actual, se celebrará la Junta General 
ordinaria preceptuada en el art. 44 de 
nuestras Ordenanzas, a las 12 horas 
en primera convocatoria, y si no exis
tiese número suficiente, a las 12,30 en 
segunda, en el local de la escuela de 
niños antigua, con arreglo al siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura y aprobación, si proce

de del acta de la sesión anterior. 
2. ° Examen y aprobación, en su 

caso, de la Menoría general correspon
diente a 1965. 

3. ° . Estudio y aprobación, si proce
de, de las cuentas anuales correspon
dientes al ejercicio de 1965. 

4. ° Organización de riegos para la 
campaña 1966. 

5. ° Forma de realizar las limpias y 
mondas en 1966 

6. ° Propuestas del Sindicato de 
Riegos.. 

7. ° Informe. 
8. ° Ruegos y preguntas. . 
Toral de Merayo, 3 de marzo de 

1966.—El Presidente, César García Ru
bio.—El Secretario, Manuel Vega. 
1046 Núm. 730.-176,00 ptas. 

Hermandad Sindical de Matallana 
de Torio 

Se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de esta Entidad, por plazo 
hábil de 15 días, los presupuestos y 
repartos para 1966. 

En Matallana, a 8 de marzo de 1966. 
El Jefe de la Hermandad, P. A., (ile
gible). 
1070 Núm. 724.-49,50 ptas. 

Comunidad de Regantes 
Presa Lunilla, Sotico 

Se convoca a Junta General para el 
día 3 de abril, a las 4 en primera y 5 
en segunda convocatoria, en la casa 
concejo, Sotico, para acordar: 

1. ° Examen semestral de cuentas 
1965. 

2. ° Para contratar' I Í IS obras del 
puerto. 

3. ° Para nombrar Guarda Jurado. 
4. ° Ruegos y preguntas. 
Sotico, 7 de marzo de 1966—El Pre

sidente, Manuel Aller. 
1030 Núm. 714.-77,00 ptas. 

Comunidad de Regantes del río Or-
gotorio y reguera de Sofredo de 

San Andrés y San Facundo 

Se convoca a todos los partícipes de 
esta Comunidad a Junta General Or
dinaria, que tendrá lugar el día 27 de 
marzo a las cuatro de la tarde en pri
mera convocatoria y a las seis de la 
tarde en segunda, en el sitio de las 
escuelas, y el mismo día, con arreglo 
al siguiente orden del día: 

1. —Memoria, liquidación de cuentas 
y balance del cierre del ejercicio, y pre
supuesto para el siguiente. 

2. —Nombramiento o elección para 
los cargos de Presidente y vocales del 
Jurado de Riegos y Sindicato, y Secre
tario de Comunidad. 

3. —Nombramiento de un Agente 
Ejecutivo. 

4. —Ruegos y preguntas. 
San Andrés de las Puentes, a 28 de 

febrero de 1966—El Presidente, Nica
nor Calvete. 
946 Núm. 734 —132,00 ptas. 

CAJA D E A H O R R O S Y M O N T E D E PIEDAD 

D E L E O N 

Habiéndose extraviado la libreta nú
mero 85.083 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León se hace 
público que si antes de quin6fe días, 
a contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación alguna, 
se expedirá duplicado de la misma, 
quedando anulada la primera. 
1072 Núm. 729.-55,00 ptas. 

Habiéndose extraviado la libreta 
número 165.691 de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de León, se hace 
público que si antes de quince días, a 
contar de la fecha de este anuncio, 
no se presentara reclamación alguna, 
se expedirá duplicado dé la misma, 
quedando anulada la primera. 
1071 Núm. 728.-55,00 ptas. 

L E O N 
IMPRENTA PROVINCIAL 

1966 
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